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DECRETO 

Visto que la Secretario de Salud motiva la baja de la agente Norma Jac-

queline CASTILLO, Legajo N° 21526/8 y 

CON5IbElANbO: 

que se hace necesario emitir el acto administrativo pertinente, 

40 

	 Por ello, 

EL INTENIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. -  bese de bajo o partir del día 1° de Junio de 2007 o lo agente Norma Jac-

queline CASTILLO, Legajo N° 21526/8, quien revista el cargo de Practi-

cante Menor uAd_Honoremd,  en el área de la Unidad Sanitaria 10  de Mayo, 

dependiente de lo División Establecimientos Asistenciales del Departa-

mento Medicina Asistencial de la Dirección General de Atención Médica de 

lo Secretaría de Salud, quién fuera designado oportunamente, categoría 

51 de lo Jurisdicción 1, Sub,jurisdicción 06, Actividad Central 01, Oficina 

648; por las motivos expuestos en el exordio.- 

Artículo 20.-  E! presente será refrendado por las Secretarios de Gobierno y de Salud,- 

1. 
	

Articulo 3°. - Comuniquese a quien correspondo, insértese en el Registro Oficial de De- 

cretos y BoletÍn MunicipaL tome razÓn la Secretaria involucrada y por la 

misma comuníquese a los Dependencias en relación funcional. bése conoci-

miento o lo Dirección Contaduría General, Dirección General de Personal y 

arch ívese. - 

14 

DR, PASCUA 	NIO SANFILIPPQ 
SECPETAPIO DE SALUD  

¡ MANUEL QUINDIMIL 
INTENDENTE MUNICIPAL 




